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Bogotá D.C., 22 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Secretaria General de Organismo de Control (E).
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: 2025IE218. SDP 1-2025-02472
Asunto: Respuesta Proposición 001 de 2025.

Respetado doctor Garzón:

La Secretaría Distrital de Planeación (SDP) se permite atender la proposición 001 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal, Julián David Rodríguez Sastoque, y el Honorable 
Concejal vocero, Julián Felipe Triana Vargas de la Bancada Partido Alianza Verde tema: 
“Avance en la construcción y remodelación de colegios públicos y la proyección de 
ampliación de la infraestructura y mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá 
D.C.”, de conformidad con las competencias de esta entidad, dadas en el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, según los siguientes términos:

En el sentido de lo anteriormente expuesto, en el marco de la Política Pública de Educación 
Distrital y la Política Publica de Ruralidad, damos respuesta a las preguntas N.º 5, 7, 10 y 
22 de esta proposición 

5. Indique el estado de avance en la implementación de la Política de 
Educación Rural para cada uno de los lineamientos de dicha política.

La Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la Secretaría Distrital 
de Planeación se permite informar que la Política Pública de Educación Rural no hace parte 
del ecosistema distrital de políticas públicas. Sin embargo, al revisar este ecosistema, se 
evidencia que la Política Pública de Educación, aprobada mediante Documento CONPES 
D.C número 24 de 2022, cuenta en su plan de acción con productos cuya implementación 
se realiza en Instituciones Educativas Distritales-IED rurales. Dado lo anterior, a 
continuación, se señalan estos productos, indicando la entidad responsable de su 
ejecución, fecha de inicio y fecha de finalización, indicador de producto, así como las metas 
programadas para los años 2024, 2025, 2026 y 2027:
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Programación
Producto Entidad 

Responsable
Fecha de 

Inicio
Fecha de 

Finalización
Indicador de 

Producto 2024 2025 2026 2027

1.1.2. Bicicletas 
entregadas para 
facilitar la movilidad de 
los estudiantes de IED 
urbanas y rurales 

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

01/01/2024 01/12/2038

Porcentaje de 
Bicicletas entregadas 
a los estudiantes de 
programas de 
movilidad escolar)

100% 100% 100% 100%

1.2.1. Beneficiar a 
estudiantes de las IED 
urbanas y rurales que 
cumplan con los 
requisitos, con 
opciones de movilidad 
segura y sostenible.

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

01/01/2022 01/12/2038

Porcentaje de 
estudiantes con 
Beneficio de 
movilidad escolar

100% 100% 100% 100%

1.2.3. Estrategia de 
estilos de vida 
saludable 
implementado en las 
IED urbanas y rurales 

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

01/01/2022 01/12/2038

Porcentaje de 
colegios oficiales con 
acompañamiento en 
estilos de vida 
saludable 

100% 100% 100% 100%

1.3.1. Lineamientos de 
la política educativa 
rural ejecutados en las 
instituciones educativas 
rurales 

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

01/01/2022 01/12/2038

Porcentaje de 
participación de 
instituciones 
educativas distritales 
rurales con 
lineamientos de la 
política ejecutados

100% 100% 100% 100%

2.1.2. Sistema de 
Monitoreo a 
Condiciones de Calidad 
de la Educación Inicial 
en el marco de la 
atención integral a la 
primera infancia, 
coordinado 
intersectorialmente en 
concordancia con la 
política nacional, que 
vincule tanto la oferta 
pública como privada, 
rural y urbana

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

02/06/2023 30/12/2027

Porcentaje de avance 
en el desarrollo del 
sistema de monitoreo 
de calidad en 
educación inicial.

24% 65% 79% 93%
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5.1.2. Oferta 
diversificada de 
formación 
implementada, en el 
núcleo de 
profundización de 
educación media en los 
colegios urbanos y 
rurales de la Ciudad, en 
el marco del modelo de 
diversificación, con 
procesos de 
armonización curricular 
con el núcleo común del 
nivel de educación 
media y de articulación 
con el nivel de 
educación básica y los 
requerimientos del 
sector productivo de la 
ciudad y la educación 
posmedia.

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

1/01/2024 31/12/2038

Porcentaje de 
colegios urbanos y 
rurales que 
implementan una 
oferta de formación 
diversa en el núcleo 
de profundización

46% 49% 52% 54%

5.2.1. Modelo de 
dotaciones diferencial 
implementado para que 
los colegios oficiales 
urbanos y rurales 
tengan ambientes de 
aprendizaje 
especializados para la 
implementación de una 
oferta formativa diversa 
en el núcleo de 
profundización del nivel 
de educación media.

Secretaría de 
Educación del 
Distrito

1/02/2024 1/06/2038

Porcentaje de 
colegios que cuentan 
con ambientes de 
aprendizaje 
especializados para 
su formación en el 
nivel de educación 
media, según el 
modelo de 
dotaciones 
diferencial.

46% 49% 52% 54%

7. Sírvase a enviar las actas de reunión realizadas en 2024 del Comité Técnico 
para la Implementación de los Lineamientos de Política Rural.

La SDP no hace parte del Comité Técnico para la Implementación de los Lineamientos de 
Política Rural. Sin embargo, Actualmente se encuentra en revisión por parte de la 
Secretaría Jurídica del Distrito, el proyecto de Decreto ““Por medio del cual se define la 
Estructura Institucional de Desarrollo Rural Sostenible, y se dictan otras disposiciones”, el 
cual tiene como objeto: Desarrollar la Estructura Institucional de Desarrollo Rural Sostenible 
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establecida por el Modelo de Desarrollo Rural adoptado por el CONPES 41 de 2023, a 
través de la creación de la instancia de coordinación, articulación y seguimiento 
interinstitucional a las políticas públicas para el desarrollo rural, la modificación de las 
instancias locales como instancias de participación, veeduría social, seguimiento y 
evaluación al desarrollo rural y el establecimiento de otras disposiciones.

Dicha estructura busca facilitar la coordinación de las entidades y sectores encargados de 
la ejecución de las Políticas Públicas para el Desarrollo Rural, así como de las estrategias 
y programas establecidos en el Plan de Desarrollo, el Plan de Ordenamiento Territorial y 
otros planes y programas pertinentes del ámbito distrital relacionados con las zonas rurales.

10. Indique el cumplimiento a la fecha de las metas relacionadas con la 
Secretaría de Educación del CONPES 41 “Política Pública de Ruralidad 2023-
2038”.

La SDP lideró la formulación de la Política Pública de ruralidad con la participación de 11 
sectores de la Administración Distrital entre junio de 2022 y julio de 2023, adelantó 
gestiones intersectoriales para la consolidación de un plan de acción integral con el que se 
impactara a la población rural durante los 16 años de vigencia propuesta para esta (2022-
2038), alrededor del objetivo principal de “Mejorar las condiciones de bienestar de la 
población rural promoviendo la sostenibilidad de los territorios rurales del D.C.” 

Frente a las metas relacionadas con la Secretaría de Educación, la SDP realizó la 
consolidación del reporte de avance correspondiente al primer semestre del 2024 de los 
siguientes productos liderados por el sector educación:

Producto Entidad 
Responsable

Fecha 
de 

Inicio
Fecha de 

Finalización
Indicador de 

Producto Meta Avance
Cuantitativo

Avance 
Cualitativo

1.1.10 Acceso y 
permanencia de 

la población 
rural en la 
educación

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Cobertura de 
educación para 

la población 
rural del D.C.

100,00%
No se 

reportó 
avance

Se viene garantizando el 
acceso y la permanencia a los 

estudiantes rurales de las 8 
localidades del distrito a través 

de estrategias como: 
*Alimentación escolar en 
diferentes modalidades.

*Rutas escolares y docentes
*Nombramiento de la planta 

docente
*Jornada Única y 
complementaria

* Resolución de incentivos para 
los docentes rurales

http://www.sdp.gov.co/
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A junio 2024 se cuenta con una 
matrícula de 14.400 estudiantes 

rurales.

1.1.11 
Mejoramiento de 

la calidad y 
pertinencia 

educativa rural

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Instituciones 
educativas 

rurales 
mejorando su 

calidad y 
pertinencia

100%
No se 

reportó 
avance

A junio 2024, 12 colegios 
rurales reciben apoyo en 

refuerzo de aprendizajes para 
los estudiantes de 10° y 11° 

que van a presentar las 
Pruebas Saber. Se diseñó una 

metodología de 
acompañamiento para cada 

colegio rural que tiene la oferta 
de educación media

1.1.12 
Disponibilidad, 

dotación y 
mejoramiento de 
infraestructura

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Colegios rurales 
con dotación 

escolar y 
mejoramientos 

en su 
infraestructura 

física

100% 106,67%

El proceso de dotaciones y 
construcciones no ha iniciado 
en 2024. Están finalizando los 
contratos marco de 2023 y se 
está licitando la atención 2024

1.1.13 
Implementación 

de los 
lineamientos de 

Política 
Educativa Rural

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Colegios rurales 
implementando 
los lineamientos 
educativos para 
las ruralidades 

del Distrito

100%
No se 

reportó 
avance

A junio de 2024 contamos con 
la implementación de 3 de los 

lineamientos educativos para la 
Bogotá rural, en todas las IER:  

Garantizar trayectorias 
educativas, Mejoramiento de la 

calidad y 
Programas para fomentar 

Convivencia y Paz
1.1.14 

Garantizar las 
trayectorias 
educativas 

completas para 
la población 

rural matriculada 
en el sistema 

oficial

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Estudiantes 
matriculados 
que culminan 

las trayectorias 
educativas 

completas en el 
sistema 

educativo oficial 
del Distrito

69,00%
No se 

reportó 
avance

A junio de 2024 se cuenta con 
una matrícula oficial de 14.400 

estudiantes rurales 
matriculados en las 28 IER del 
Distrito desde Preescolar hasta 
11°. A la fecha no se puede dar 

reporte de estudiantes que 
culminan

1.1.15 
Diagnóstico de 
la educación 
rural para la 
definición de 

línea de trabajo 
en las áreas 
rurales de 

Bogotá

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Diagnóstico 
actualizado de 
la educación 
rural para la 
definición de 

línea de trabajo 
en las áreas 
rurales de 

Bogotá

100%
No se 

reportó 
avance

En junio de 2024 inicia la 
construcción del documento de 

actualización de la 
caracterización de aprendizajes 

en los colegios rurales para 
definir la línea de trabajo para 

2025
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1.1.16 
Consolidación 
de programas 
educativos de 
paz, en las IE 
Rurales, de 

cada una de las 
localidades 
rurales de 
Bogotá.

Secretaría de 
Educación 

Distrital SED
1/06/23 31/12/38

Programas 
educativos para 

la paz 
implementados 
en las IE rurales 

del Distrito.

100% 100,00%

28 colegios rurales cuentan con 
la implementación de la 

Cátedra de paz para el 100% 
de los estudiantes de primaria. 

En el segundo semestre se 
llegará al 100% de los 

estudiantes.

22. Informar en formato Excel, para cada una de las Metas Estratégicas y de Producto 
de la Secretaría de Educación del “Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027”, la meta 
respectiva y el estado de avance a la fecha.

A partir de la información registrada por la Secretaría de Educación Distrital-SED, con corte 
a 31 de diciembre de 2024, se adjunta archivo en Excel denominado “Avance Indicadores 
SED_20241231”, detallando el avance de las metas producto y meta estratégica a cargo 
de la SED en el marco del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura.  

Adicionalmente según informa la Subsecretaría de Información de la SDP,  actualmente se 
encuentra en desarrollo el operativo de levantamiento de indicadores estratégicos de 
ciudad, no obstante, ante la proposición recibida, y conforme a esta pregunta, se informa 
que consultada las secretarías de Educación e Integración Social, los avances reportados 
a la meta estratégica de  número de niños y niñas de 0 a 5 años atendidos con servicios de 
primera infancia en el marco de la atención integral solicitada son los siguientes:

 Línea base (2023): 135.000
 Avance esperado 2024: 135.000
 Avance efectivo a 31 de dic 2024: 124.619
 Meta 2027: 165.000.

Se adjunta Formato Excel Avance Indicadores SED_20241231.

Esperamos con esta información haber contribuido a dar respuesta a la presente solicitud 
que permitan informar al Consejo de la ciudad sobre los avances más importantes de este 
marco programático en materia de educación dirigido a las ruralidades de la ciudad.

Cordialmente,

http://www.sdp.gov.co/
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Archivo en Excel Avance Indicadores SED_20241231.

Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez. Asesora Despacho
Pilar Montagut Castaño. Subsecretaria de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica (E)

Proyectó: German Darío Espitia-Profesional Especializado DPDE.
Dayana Viscaya Quitian- Profesional Especializado DDPSIPD. 
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